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Proceso Ejecutivo por Alimentos 

Demandante Lina Marcela Londoño Ochoa 

Demandado Luis Esteban Villamizar Velásquez 

Radicado 05001 31 10 014 2020 00112 00 

Decisión  Autoriza  notificación  pero  en armonía con  

la ley 2213 de 2022 

 
Teniendo encuenta la solicitud realizada por la parte ejecutante, se procede a 

realizar la aclaración al togado, que los artículos 291 y 292 del Código General 

del Proceso, no estan derogados, pero el articulo 8 del Decreto 806 de 2020, 

ahora la ley 2213 de 2022, permite notificar directamente al demandado, sin la 

citación para que comparezca al Despacho, y sin realizar la notificación por aviso,  

puesto  que  el tramite es  virtual. 

 

Si bien se  puede notificar   en  la dirección  física del  demandado, se puede 

proceder  de conformidad con el artículo 292 del Código General del Proceso,  

pero  actualizándolo  con el trámite de  la  ley 2213 de 2022,  puesto  que  se  le 

debe  enviar  la demanda,  sus  anexos,  el auto  admisorio  al demandado  e 

indicarle  el término para contestar  la demanda,  además  de que  dicha  

respuesta  o  contestación a  la demanda,  la  debe  enviar de  manera  virtual  al 

correo   electrónico del  juzgado  j14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE 
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